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APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2012
 
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones,
se entiende aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos 1/2012 del
Presupuesto General de esta Comarca.
Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas Locales se publica el resumen por capítulos.
 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2012
 
ALTA POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo I Gastos de personal............................25.635,84 €
BAJAS POR ANULACIONES
Capítulo II Gastos en bienes corrientes y serv....6.585,84 €
Capítulo IV Transferencias corrientes.................19.050,00 €
TOTAL.................................................................25.635,84 €
 
Monzón, a 27 de agosto de 2012. El Presidente, José Antonio Castillón Serrate
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